
11.4 ÜIC 

RESOLUCIÓN N°2 236 DE 2015 

"Por medio de la cual se condona el pago parcial del crédito otorgado por el Fondo Distrital para la 
Financiación de la Educación Superior de los Mejores Bachilleres de Estratos 1, 2 y 3 Egresados del 

Sistema Educativo Oficial de Bogotá D.C." 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO 

En uso de sus atribuciones legales, especialmente las previstas en la Leyes 115 de 1994 y 715 de 2001, Decretos 
Distritales 330 de 2008 y 117 de 2014, Acuerdo Distrital 273 de 2007 y Acuerdos 02 de 2007 y 02 de 2015 de la 

Junta del Fondo de Mejores Bachilleres, y 

CONSIDERANDO: 

Que el Acuerdo Distrital 37 de 1999 creó el Fondo Distrital para la Financiación de la Educación Superior de los 
Mejores Bachilleres de los Estratos 1 y 2 de Bogotá D.C., cuya cobertura fue ampliada al estrato 3, por 
disposición del artículo 3 del Acuerdo Distrital 273 de 2007. 

Que el Acuerdo Distrital 227 de 2006 adicionó un parágrafo al artículo 6 del Acuerdo Distrital 37 de 1999, el cual 
establece que "Dentro de los beneficiarios del Fondo de Financiación de la Educación Superior, además de los 
bachilleres con discapacidad de los estratos 1 y 2, se incluirán bachilleres en condición de discapacidad 
pertenecientes al estrato 3, previa verificación de las mencionadas condiciones de vulnerabilidad y el 
cumplimiento de las demás condiciones de excelencia académica". 

Que el artículo 3 del Acuerdo Distrital 273 de 2007, con el objeto de ampliar los incentivos para el acceso a la 
educación superior, incrementó en 3.000 SMMLV los recursos del Fondo Distrital para la Financiación de la 
Educación Superior de los Mejores Bachilleres de estratos 1, 2 y 3 egresados del sistema educativo oficial de 
Bogotá, D.C., quedando así los recursos anuales del mismo en 10.000 SMMLV. 

Que el artículo 4 del Acuerdo Distrital 273 de 2007 dispone que: "los beneficiarios de los créditos otorgados por 
el Fondo Distrital de la Educación Superior, se les podrá exonerar la deuda final hasta el 70% de su valor, 
teniendo en cuenta los siguientes requisitos: a. Rendimiento académico alto, superior o muy superior, certificado. 
b. Obtención del título. c. Prestación de pasantía social por un año". 

Que el artículo 4 del Acuerdo Distrital 273 de 2007 dispone que los requisitos y términos de dicha exoneración 
parcial de la deuda serán establecidos en el Reglamento de Crédito que para el efecto establezca la Junta 
Directiva del Fondo. 

Que con base en los parágrafos 1° y 2° del artículo 3 del acuerdo 273 de 2007, la Secretaría de Educación del 
Distrito, a través de la Resolución 2732 del 4 de julio de 2007, reglamentó los topes máximos para la financiación 
de matrículas a través del Fondo y señaló la distribución de los recursos del Fondo entre las modalidades técnica, 
tecnológica y universitaria. 

Que el literal b del artículo 12 del Decreto Distrital 922 de 2001, atribuye a la Junta Directiva del Fondo la 
competencia para aprobar, expedir y modificar el reglamento de crédito del Fondo con sujeción a lo previsto en 
el Acuerdo Distrital 37 de 1999, el Decreto Distrital 922 de 2001 y las normas que los adicionen a modifiquen. 
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CRITERIO DESCRIPCIÓN ASPECTOS A VERIFICAR 

RENDIMIENTO 
ACADÉMICO 

Se requiere original del certificado de notas con el promedio obtenido del 
programa de formación técnico, tecnológico o profesional realizado. 
De acuerdo con el promedio obtenido se asignará hasta el 30% de 
exoneración sobre el crédito educativo. 

Presentación 	de 	certificado 	de 	calificaciones 
(original) 
Promedio final de la carrera igual o superior a 
4,10 (30%) 
Promedio final de la carrera entre 3,80 - 4,09 
(25%) 
Promedio final de la carrera entre 3.50 - 3,79 
(20%) 

OBTENCIÓN 	DE 
TITULO 

Se requiere copia del título obtenido y acta de grado correspondiente. se  
asignará hasta el 25% de porcentaje de exoneración sobre el crédito 
educativo. 

Obtención 	del 	título 	dentro 	de 	los 
determinados en el plan de estudios (20% plazos ) 
Obtención de título con honores certificado por 
la Institución de Educación Superior (5%) 

PASANTIA 
SOCIAL 

Se requiere de certificación de su realización, acompañada de acta de 
compromiso interinstitucional, acuerdo de voluntades o certificación 
expedida por autoridad competente mediante la cual se aprueba la 
pasantía social y si corresponde a proyectos sociales desarrollado por el 
beneficiario a favor del Distrito. Cualquiera de estas debe indicar al 
menos, el objeto de la pasantía, fecha de Mido, fecha de terminación, 
tiempo de servicio y registrar las firmas de los Directivos competentes. 
Se asignará hasta el 15% de porcentaje de exoneración sobre el crédito 
educativo. 

Presentación de certificado de pasantía (original) 
Pasantía 	realizada y terminada en simultáneo 
con el programa de Educación Superior donde el 
beneficiario cursó sus estudios (15%) 
Pasantía realizada posterior a la terminación del 
programa de estudios y requiera de uno o más 
semestres como pasantía para lograr su título no 
superior 	a 	un 	(1) 	año 	después 	de 	haber 
terminado sus estudios técnicos, tecnológicos o 
universitarios. (10%) 
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Que el numeral 2 del artículo 6 del Acuerdo Distrital 489 de 2012 establece que como estrategia del plan distrital 
de desarrollo de Bogotá 2012-2016, el garantizar el acceso permanente y de calidad a la educación de niños, 
niñas, adolescentes y jóvenes, para ampliar la cobertura de la educación inicial, extender la jornada en la 
educación básica y media y articular esta última con la superior, hacia el mejoramiento de las oportunidades de 
los jóvenes de menores recursos de la ciudad, entre otras. 

Que el artículo 9 del Acuerdo Distrital 489 de 2012 establece que como programa del plan distrital de desarrollo 
de Bogotá 2012-2016, la construcción de saberes; educación incluyente, diversa y de calidad para disfrutar y 
aprender, el cual consiste en reducir las brechas de calidad de la educación a partir de la ampliación de una 
oferta de educación pública incluyente y de calidad, que garantice el acceso y la permanencia en el sistema 
educativo de niños, niñas, adolescentes y jóvenes y potencie sus capacidades para la apropiación de saberes. 
Garantizar a las niñas y los niños el derecho a una educación de calidad que responda a las expectativas 
individuales y colectivas; que retome los compromisos de campaña en términos de pedagogía para pensar, el 
libro saber, la innovación y el rediseño curricular, una segunda lengua, la lectura y la escritura, el uso pedagógico 
de TIC que facilite la participación de los estudiantes en las redes y autopistas del conocimiento, el desarrollo 
integral de la juventud con más y mejor educación. 

Que dentro del programa del plan distrital de desarrollo de Bogotá 2012-2016 de construcción de saberes; 
educación incluyente, diversa y de calidad para disfrutar y aprender, se tiene como proyecto prioritario el de 
educación media fortalecida y mayor acceso a la educación superior, que consiste entre otras cosas, en ampliar 
la oferta pública distrital de educación superior y tecnológica pública en el distrito, ampliar los cupos y la oferta 
de facultades y carreras en distintas áreas del conocimiento en la Universidad Distrital Francisco José de Caldas. 

Que en reunión ordinaria del 29/10/2015, la Junta Directa del Fondo estudió 27 solicitudes de exoneración parcial 
del crédito educativo del Fondo presentadas por los beneficiarios, de acuerdo con el procedimiento y requisitos 
establecidos en el Capítulo VIII del Acuerdo 02 de 2007, y aprobó la totalidad de ellas, según consta en Acta No. 
101 de dicha fecha. 

Y en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO 10. APLICAR los requisitos para la condonación de hasta el 70% del valor total del crédito 
educativo otorgado por el Fondo Distrital para la Financiación de la Educación Superior de los Mejores Bachilleres 
de Estratos 1, 2 y 3 Egresados del Sistema Educativo Oficial de Bogotá D.C.; establecidos en el Capítulo VIII del 
Acuerdo 02 de 2007, referidos al rendimiento académico, obtención del título y pasantía social, de acuerdo al 
porcentaje establecido para cada uno y a la luz de las condiciones acreditadas en su debida oportunidad por cada 
uno de los beneficiarios relacionados en el siguiente artículo. 
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"Por medio de la cual se condona parcialmente algunos créditos educativos otorgados por el Fondo 
Distrital para la Financiación de la Educación Superior de los Mejores Bachilleres de Estratos 1, 2 y 

3 Egresados del Sistema Educativo Oficial de Bogotá D.C." 

ARTÍCULO 20. Una vez revisadas las solicitudes presentadas por los beneficiarios y analizada la acreditación por 
parte de éstos de los requisitos establecidos para la condonación parcial de hasta el 70% del crédito educativo 
otorgado por el Fondo; APROBAR la condonación parcial de los siguientes beneficiarios y en los siguientes 
porcentajes, de acuerdo con lo establecido en el Capítulo VIII del Acuerdo 02 de 2007 y lo aprobado por la Junta 
Directiva del Fondo en reunión extraordinaria, según Acta No. 101 del 29/10/2015, la cual hace parte integral del 
presente acto así: 

N N DE DOCUMENTO APELLIDOS Y NOMBRES 
CRITERIOS DE EXONERACIÓN 

RENDIMIENTO 
ACADÉMICO 

OBTENCION 
DEL 	u1 ULO 

PASANTIA 
SOCIAL 

TOTAL 
CONDONACIÓN 

1 1010196795 ALARCON AMAYA JESICA ALEJANDRA 30% 20% 10% 60% 

2 1014197992 BORBON GOMEZ PAOLA ANDREA 30% 0% 0% 30% 

3 1019066184 CALDERON GONZALEZ DANIEL ANTONIO 25% 20% 0% 45% 

4 1026278942 CARRILLO MARTINEZ JULIETH ANDREA 20% 0% 0% 20% 

5 1014207371 CASTRO DAZA DIEGO 25% 20% 0% 45% 

6 1032416893 CHOCONTA PIRAQUIVE ALEXANDRA 30% 0% 0% 30% 

7 1023909408 CORTES MORENO CRISTIAN CAMILO 25% 0% 0°k 25% 

8 1018440864 DUQUE ROCHA ANA MILENA 25% 0% 0% 25% 

9 1018437875 FARFAN NITOLA GINA MARCELA 30% 20% 0% 50% 

10 1019063844 FUENTES HERRERA CAROLINA 25% 20% 0% 45% 

11 1010183774 GONZALEZ OLIS DIANA MARCELA 25% 0% 0% 25% 

12 1022374893 GONZALEZ RODRIGUEZ JOHAN RICARDO 20% 20% 15% 55% 

13 1015439159 GUTIERREZ ALFONSO DIANA PAOLA 20% 20% 0% 40% 

14 1016008483 MALAGON GUZMAN PABLO ORLANDO 30% 0% 0% 30% 

15 1014232455 MARTINEZ PEÑA JHONATAN EDUARDO 25% 20% 0% 45% 

16 1136882373 PADILLA LOZANO VIVIAN HERCILIA 30% 25% 10% 65% 

17 1032437522 PINZON CABRERA PABLO ROBERTO 30% 15% 0% 45% 

18 1022374748 POVEDA TENORIO LUCY ANDREA 25% 20% 15% 60% 

19 1010210629 REALES GONGORA KAREN VALERIA 25% 20% O% 45% 

20 1019078210 RINCON NIÑO GERALDINE 25% 20% O% 45% 

21 1023875169 SÁNCHEZ DIAZ CRISTIAN ANDRES 25% 0% 0% 25% 

22 1022368995 SARAVIA MEDINA JULIANA ROCIO 25% 0% 0% 25% 

23 1010193942 SARAY LOPEZ JESSICA ALEJANDRA 25% 0% 0% 25% 

24 1019038472 TALERO TENJO ANIBAL YUNOR 30% 0% 0% 30% 

25 1019053461 TORRES PICON ANDREA CATHERINE 30% 20% 10% 60% 

26 1031130357 VALBUENA GUASCA SANDRA PATRICIA 20% 20% 15% 55% 

27 1018453754 VANEGAS AVALA MORLEN CATALINA 25% 20% 15% 60% 
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"Por medio de la cual se condona parcialmente algunos créditos educativos otorgados por el Fondo 
Distrital para la Financiación de la Educación Superior de los Mejores Bachilleres de Estratos 1, 2 y 

3 Egresados del Sistema Educativo Oficial de Bogotá D.C." 

ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR lo dispuesto en esta resolución a los beneficiarios relacionados en el artículo 
anterior, de conformidad con el artículo 67 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO O. Contra este acto PROCEDEN los recursos establecidos en el artículo 74 y subsiguientes del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO 5°. COMUNICAR al ICETEX lo aquí resuelto, a través de la Dirección de Educación Media y 
Superior de la Secretaría de Educación del Distrito, con la finalidad de realizar los respectivos ajustes de cartera y 
los procesos derivados de la amortización de la deuda y de la información oportuna a los beneficiarios para 
notificar los plazos de este período, de conformidad con lo dispuesto en el Convenio Interinstitucional de 
Cooperación del 23/12/1999. 

Dado en Bogotá D.C., a los 

 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

1. 4 DIC 2015 
) días del mes de 	 de dos mil quince (2015). 
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